
Año de 1857. Lunes 9 de Marzo. Número 29. 

Boktm 
DE LA 

PROVINCIA DE LEON. 
Sa jiubüca cslo poridilíco oficial los Lunes. Mitírcolcs y Viernes. So suscribe en la Rodaccion ralle do la Caininiga A'ieja niímcro B al precio (le. 100 rs. por un año, bO por seis' 

y ^tí al trimestre. Cada cjcniplur dos reales. Es de cucnui del editor el pago del timUrc y dislriljucion ú doinkilio. Los anuncios A fiO «íntimos cada linca para 
los suscrilorcs y '¡i real para los que no lo sean. 

ARTICULO DE OFICIO 

tESJ Del Gobierno de la Provincia. 

NÚM. 100. 

CoiUabilidaíl.—Arbitrios. 

Aprobado pnra cnbrirel déficit del presupuesto pravincial del corriente ano, el 
recargo di! dos quintas partes sobro las especies do consumo y (|iio este sea repartido 
«11 pru|mrcion exacta st los cncoíicztmiienlos que los Ayuntamientos tengan con la 
Hacienda, ¡i continuación so publica el repartimiento formado al efecto, á lin de que 
las citadas corporaciones, siendo como son estos cupos obligatorios y no adiuiti&ulo-
se por consiguiente cncabczatnicntos por esto ailo, procedan desde luego al cobro del 
primor trimestre ya vencido, debiéndole satisfacer en la Depositarla do este Gobier
no dentro del presento mes sin falta alguna, cvüandoino de esta suerte el disgusto 
de tener que apremiarles. León 7 de Slurzo do 1857.=Ignac¡o Méndez do Vigo. 

REPAUTIMIENTO QUE SE CITA. 

Cupo para el Tesoro. 

Partido de Astorga. 

Astorgn 
Itenavides 
Carrizo 
• Uislvillo de los Polvorarcs. 
Hospital de Orbigo 
Llamas do la Kivera 
Lucillo 
Jlagaz 
Otero de Escarpizo 
Pradorrey 
Quintana del Castillo 
Quintanilla de Soinozn 
Habanal del Camino 
lícquejo y Corús. 
San Justo do la Vega 
Sta. Colomba deSnmoza.... 
Sta. Marina del Rey 
Santiago Millas " 
Truchas 
'furcia 
Valderrny..., 
Val de San Lorenzo., 
Villninegil 
Villarcjo 
Villares do Orbigo 

Total.. 

Partido de La Bañezu. 

Alija de los Melones 
Audanzas 
'-a llaneza 
Bustillo del Páramo 
Castrillo y Vclilla 
Caslfocalíióii 
CaslrtN'oiiirigi) 
¡••elir.iniM del Rrci 
"i^iriaiio 

45.600,33. 
2á.27a,B0. 

!). 11)7,85. 
3.8(')8,27. 

10.807,4S. 
8.183,55. 

12.723,61). 
1.887,85. 
6.181,42. 
4.887,98. 
5.145,27. 
8.915,82. 
8.990,72. 
6.015,02. 

18.756,81. 
7.034,82. 

18.480,89. 
7.062,14. 

12.157,95. 
7.614,39. 
4.641,26. 
9.548,47. 
2.410,45. 

12.226,31. 
5.981,63. 

260.865,89. 

9.937,28. 
5.752,92. 

60.360,78. 
3.321,86. 
2.092,62. 
3.747,84. 
7.660,40. 
6.503,96. 
4.142,96. 

Dos quintas parles para 
. gastos provinciales. 

18 21X13. 
8.910,23. 
3.667, i . 
1.543,30. 
4.323 
3.273,42. 
5.039,44. 

75o, l i . 
2.472,57. 
1.955,19. 
2.178,11. 
3.560,33. 
3.590,29. 
2.406 
7.506,72. 
2.813,97. 
7.392,35. 
2.82 i,83. 
4.8();i,l8. 
3.045,75. 
1.850,50. 
3.819,39. 

964,18. 
4.890,52. 
2.392,65. 

104.340,35. 

3.974,91. 
2.301,17. 

24.144,31. 
1.328,75. 

837,03. 
1.499,13. 
3.004,16. 
2.601,59. 
1.657,19. 

Laguna flnlgn 
Laguna de Negrillos 
Palacios do la Valducrna.... 
l'obladttra de Pelayo (larda . 
Pozuelo del Páramo 
Quinlann del Marco 
Quintana y Congosto 
Hegueras de arriba y abajo.. 
Itiego de la Vega. 
Robledo de la Valducrna.... 
Hopcruclos 
San Adrián del Valle 
San Cristovtd de, lo l'otantera. 
San Estcvan de Nogales 
San Pedro de üercianos 
Sta. Muría del Páramo 
Santivnñez de la Isla 
Soto tío la Vega; 
Viilamontán 
ViUanueva de .lamuz 
Villazala 
Urdíales del Páramo 
Zotes 

Total 

Partido de la Yecilla. 

Roñar 
Cármenes 
La Ercinn 
Pola de Cordón.' 
La Robla 
La Yecilla 
Matuilana 
líodiezmo 
Sta. Colomba de Curucño.. 
Voldelugueros y Lugucros.. 
Valdcpielogo 
Valtleteja 
Vegacervcra 
Vegaquemada 

Total 

Partido de León. 

Bcnllera 
Chozas de abajo 
Cimancs del Tejar 
Cuadros 
Garrafe 
Gradefes 
Mansilla Mayor 
Onzonilla 
Quintana de Raneros 
Rioseco de Topia 
Rueda del Almirante 
San Andrés del Rabanedo.. 
Stirtcgos 
Valdefresno 
Valdcsogo de abajo 
Vállenle del Camino 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villadangos 

5.838,36. 
9.297,74. 
6.937,76. 
3.335,84. 
5.005,65. 
2.012 
2.833,06. 
2.927,56. 
6.568,74. 
a.029,54. 
4.622,14. 
2.190,41. 
4.546,81. 
2.590,46. 
6.572,14. 
4.609,28. 
2,12»,80. 
7.354,81. 
5.-681,66. 
4.025.96. 
5.730.08. 
2.330,40. 
3.189,20. 

205.871,02. 

10.177,77. 
0.820,08. 
3.852,10. 

16.653,36. 
8.287,42. 
1.818,33. 
3.690 
7.730,48. 
4.072,83. 
4.613,70. 
4.512,95. 

622,33. 
1.813,66. 
5.559,13. 

80.244,80. 

3.295,60. 
5.584,27. 
4.923,73. 
7.491,33. 
7.527,83. 
8.309,39. 
1.520.08. 
2 482,33. 
4.382,59. 
5.009,13. 
5.995,06. 
7.029,48. 
4.532,33. 
4.100,08. 
2.824,18. 
7.001,59. 
2,2Í0.05. 
5.135,62. 
2.641,71. 

2.335.35. 
3.719,09. 
2.773,11. 
1.334,33. 
2.002,20. 

804,8!». 
1.133,23. 
1.171,03. 
2.627,49. 

811,81. 
1.848,85. 

870,10. 
1.818,73. 
1.030,18. 
2.028,85. 
1.843,71. 
g 818,32. 
2.941,93. 
2.272,01). 
1.610,38. 
2.292,03. 

9.12,16. 
1.273,68. 

82.348,40. 

4.071,11. 
2.728,27. 
1.536,87. 
0.601,35. 
3.314,97. 

727.33. 
1,470,00. 
3 092,19. 
1.029,13. 
1.845,48. 
1.805,18. 

248,93. 
737,47. 

2.223,04. 

32.097,92. 

1.318,20. 
2.233,71. 
1.909,49. 
2.996,53. 
3.011,13. 
3.323,70. 

610,68. 
992,93. 

1.753,04. 
2.003,65. 
2.398,02. 
2.811,79. 
1.812,93. 
1.066,67. 
1.129,67. 
3.040,64. 

898,66. 
2.002,25. 
1.056.6'f. 

i 



Villafane 
Villaquilaiiibro. 
Yillasabaricgo.. 

Total 

Partido de Murías de Paredes. 

Cabrillones 
Inicio 
La Majua... . . . . . . 
Láncara. • 
Las Ornanos 
Los Barrios de Luna. 
Murías de Paredes... 
Palacios del Sil 
Ría lo . . . . . . 
Sta. María do Ordas.. 
Soto y Amío 
Val do Samario 
Yegarienza 
Yillablino 

Total... 

Patliio de Ponfcrrada. 

Albares 
Behibibro 
Borrones 
Cabanas raras 
Castrillo. 
Castropodame 
Congosto 
CoHmibrianos 
Cubillos 
Volgoso 
Fresnedo 
Igucilii 
Encincdo 
Lago de Corruccdo 
Los Barrios de Salas 
Molina Seca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Ponfcrrada 
Priaranza 
Puente do Domingo Florez. 
S. elemento de Valducza... 
S. Esteban de Valdueza 
Sigueya 
Toral de Mcrayo 
Torcno •.. 

Total.. 

Partido de Mano. 

Acebedo 
Boca dolluergono... 
Buron 
Cisticrna 
Lillo 
Maraña 
Osoja do Sajambrc... 
Posada de Yoldcon. 
Prado 
Priora 
Ucnedo 
Rcycro 
Riaiio 
Salomón 
Yaldcrrueda 
Vcgumiun 
YiHayandre 

Total.. 

Partido de Saltar/un. 

Almanza 
Bcreianos 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castroticrra 
Cea 
Ccbanico 
Cubillas do Rueda 
E l Burgo 
Escobar 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Grojal do Campos 

1.592,65. 
10.790,08. 

1.081,30. 

109.791,16. 

6.421,96. 
2.213,86. 
7.186,28. 
ü.619,42. 
4.117,67. 
3.346,48. 
8.623,33. 
6,023,74. 
7.309,63. 
3.467,60. 
6.203,06. 
2.095,86. 
4.430,42. 

10.125,83. 

77.185,01. 

9-527,27. 
28.218,59. 
9.135,95. 
4.165,32. 
5.696,70. 

13.504,20. 
11,539,54. 
5.390,80. 
4.93S,98. 
9.580,42. 
2.918,06. 
6.311,74. 
8.458.34. 
5.148,36. 
9.086,12. 

10.231,58. 
8.419,40. 
7.277,70. 

25.783,72. 
4.145,00. 

11.679,54. 
5.995,21. 
4.820,18. 
8.862 
8.291,36. 
9.142.74. 

235.272,42. 

2.470,1S. 
6.700,30. 
5,057,77. 
5.089,45. 
3.258,03, 
1.645,63. 
1.918,18. 
1.919,08. 
1.194,48. 
2.509,18, 
3,241,80. 
1.660,03. 
6.288,33. 
2,59S,45. 
4.445.13, 
3.058,04. 
4.238,54. 

57.293,40. 

3.836,86. 
1.808,42. 
3.240,24. 

577,38. 
684,78. 

1.334,68. 
4.586,23. 
2.861,49. 
3.958,5». 
4.800,77. 
1.807,27, 
«.466,78. 
2.413,58. 
8.932,52. 

637,08. 
4.316,39. 
1.872,52. 

43.916,46. 

2.568,78. 
885,54. 

2:874,51. 
2.247.77. 
1.047.07. 
1.338,59. 
3.419,33. 
2.409,50. 
2.923,81. 
1.387,01. 
2.481,23. 

838,34. 
1.772,17. 
4:050,33. 

30.874,01. 

3.810,91. 
10.087,43. 
3.051,38. 
1.666,13. 
2.278,68. 
5.401,68. 
4.615,82. 
2.156,32. 
1.975,59. 
3.832,17. 
1.167,46. 
2.521,69. 
3.383,34. 
2.059,34. 
3.634,45. 
4.093,83. 
3.367,76. 
2.911,03. 

10.313,19. 
1.658,00. 
4.071,82. 
2.398,08. 
1.928,07. 
3.544,80. 
3.316,54. 
3.657,10. 

94.108,96. 

988,03. 
2.080,12. 
2.023,11. 
2.035,78. 
1.303,21. 

658,25. 
767,28. 
767,87. 
477,79. 

1.003,67. 
1.296.72. 

664,01. 
2.515,33. 
1.039,38. 
1.778,17. 
1.223,22. 
1.695,42. 

22,917,36. 

1.534,75. 
723,37. 

1.298,50. 
. . 230,96. 

273,92. 
533,88. 

1.831,49. 
1.144,52. 
1.579,41. 
1.920,31. 

722,91. 
2.586,72-. 

965,44. 
3.573,01. 

Joara 
Joarilla 
Ln Vega 
Salingun 
Sálicos del Rio 
Sta. Cristina 
Yaldepolo 
Villamartin de D. Sancho... 
Yillainizar. 
Villainol . . . . . . 
Yillamoraticl 
Villasclan 
Yillavelasco... . \ 
Yillavcrde de Arcayos . . . . . . 
Yillcza 

Total., 

Partido 'de Valencia de Don 
/non. 

Algadetc 
Ardon 
Cabreros 
Cainpazas 
Campo de Yillavidcl 
Castilfald ; . 
Castrofucrte 
¿Imanes de la Yega 
Corbillos 
Cubillas de los Oteros 
Fresno do la Yega , . . . 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo 
Gtiscndos 
Izagre 
Mansilla de las Muías 
Matadeon 
Matanza 
Pojares de los Oteros 
Son Millan 
Santas Martas , 
Toral 
Yaldemora 
Yalderas 
Valdevinibre 
Valencia de D. Juan.... . 
Valvcrdc Enrique . . . . . 
Yillabraz 
Villacé 
Yilladcmor de la Yega 
Villafcr 
Villamandos 
Villamaílan 
Villanueva do las Manzanas. 
Villaornate 
Yilloqucjida 

Total., 

Partido de ViUafnmca. 

Arganza 
Balboa 
liarjas 
Borlanga 
Cncabelos 
Camponaraya 
Candin 
Carraccdelo 
Comilón 
Fabcro 
Ocncia 
Parada Seca 
Pcranzancs 
Pórtela 
Sanccdo 
Trabadclo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinarcda 
Vega do Valcarcel 
Villa do Canes 
Yillafranca 

Total.. 

Resumen general » r partidos 
judiciales. 

Astorgo 
La Baweza 
La Vecilla 
León 
Murías do Paredes., 

3.340,28. 
5.007,12. 
3.274,90. 

24.851,93. 
1.994.83. 
4.173,35. 
4.426,10. 
1.363,33. 
4.593,40. 
3 087,12. 
1.730,98. 
3.071,96. 
5.034,71. 
1.028,82. 
1.868,48. 

116.152,90. 

5.336,85. 
8.335,37. 
1.653,78. 
3.822.72. 
1.612,07. 
2.296,70.' 
3.719,21. 
1.033,96. 
2.968,12. 
I . 717,06. 
5.618,39. 
3.498,14, 
4.355,80. 
2.011.98. 
3.502,60. 

13.186,52. 
4.891,31. 
3,803,18. 
4.773,68. 
1.668,79. 
6.011,20. 
7.060,58. 
1.422 

30.270.52. 
6.395,38. 

14.253,48. 
978 

1.811,39. 
4.793,32. 
6.456,54. 
4.394,98. 
2.551,76. 

I I . 963,22. 
4.542 
2.807.66. 
4.912,86. 

196.483,76. 

9.718,37. 
2.221,23. 
2.559,69. 
2.815,67. 

18.670,88. 
6.517,65. 
6.933,84. 
5.610,25. 
6.788,98. 
4.160,88. 
0.673,27. 
3.192,09. 
5.552,30. 
4.377,77. 
3.815,00. 
7.382,92. 
2.963,92. 
9.560,50. 
7.404,80. 
4.186,42. 

35.962,98. 

157.129,40. 

200.865,89. 
205.871,02. 
80.244,80. 

109.791,16. 
77.185,04. 

1.336,11. 
2.002,85. 
1.309,96. 
9.940,78. 

797,94. 
1.669,34. 
1.770,44. 

545,33. 
1.837,36. 
1.234,85. 

692,39. 
1.228,79. 
2.013,89. 

411,53. 
747,38. 

46.461,16. 

2.112,62. 
3.334,15. 

661,51. 
1.529,09. 

644,83. 
918,68. 

1.187,68. 
1.613,58. 
1.187,25. 

686,82. 
2 217,36. 
1.399,26. 
1.712,32. 

816,79. 
1.401,04. 
5.274,61. 
1.957,72. 
1.521,27. 
1.909,47. 

667,51. 
2.404,48. 
2.824,23. 

568,80. 
12.108,21. 
2.558,15. 
5.701,39. 

391,20. 
724,55. 

1.917,33. 
2.582,61. 
1.758 
1.020,70. 
5.985,29. 
1.816,80. 
1.123,06. 
1.965,14. 

78.593,50. 

3.887,35. 
888,49. 

1,023,87. 
1.138,27. 
7.468,35. 
2.607,06. 
2.773,53. 
2.256,10. 
2.715,69. 
1.664,35. 
2.669,31. 
1.276|83. 
2.220,92. 
1.751,11. 
1.526 
2.953,17. 
1.185,57. 
3.824,20. 
2.901,92. 
1.674,57. 

14.385,19. 

02.851,76. 

104.340,33. 
82.348,40. 
32.097,92. 
43.916,46. 
30.874,01. 



— 3 -

l'onfiTraila 
ItiafiM 
.Snliniiun 
Viilciii iíi d(! D . Juan 
Vil l i i lranai 

Total.. 

235.2-a.42. 
Ü7.2UÍ.10. 

1I(¡.1S2,«IJ. 
üm . lS l i .TO. 
187.129,10. 

1 .490.289,7». 

01.103.90. 
22.917,30. 
40.101.10. 
78.8W3.80. 
02.881,70. 

898.818,88. 

K K M . 107. 

IÍEIMBTUIIENTO formado por la Junta del partido de Ponfcrrnda entre los Ayuntamien
tos del mismo, con objeto do cubrir las atenciones del Juzgado en el corriente 
nflo; según su presupuesto aprobado por el Sr. Gobernador en 21 del mes próxi
mo pasado importante aquellas 10.037 rs. con 24 nirs. •• 

AYUNTAMIENTOS. ¡leales. Mis. 

Ponrciroda 
Alvares 
Barrios de Salas.. 
llembibrc 
Borrenes 
Gakaflas Harás. . 
Castrillo de Cabrera.. . 
Castropodamc. . 
Columbrianos. . 
Congosto 
C u b i l l o s . . . . . . 
Encincdo. . . . : 
Folgoso 
Fresnedo 
Iguciia 
Lago do Carrucedo. . 
Molina Seca 
Noceda 
Páramo del Sil. . 
Vriavanza 
Puente de Domingo Florez. 
Son Clemente y Villarin. 
San Esteban de Valdueza. 
Sigueya 
Toral de Mcrayo. 
Toreno 

1. 133 
710 
080 
982 
831 
324 
008 
822 
480 
841 
280 

.001 
050 
270 
818 
881 
878 
880 
7ÍI2 
303 
037 
418 
352 
872 
871 
800 

20 

1(1 
12 

. f8 
32 
21 

0 
4 
4 
8 

8 
8 

28 
10 
10 
21 
22 

2 
0 

T O T A L . . 10.037 24 

Y se inserta en esto periódico oficial para conocimiento de los espresados Arun 
tumicntos á fln de que concurran á solventar sus respectivos cupos en la Depositarla 
de! indicado Juzgado. León 8 de Marzo de 1807.=Ignacio Méndez de Vigo. 

NÜM. 103. 

En la Gacela de Madrid del Miércoles 
4 del corriente se halla inserta la Real or
den ¡¡a» sigue. 

E ! Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro-
i incia de Navarra lo que sigue: 

«Enterada la Itcina(Q. D. G . ) de la 
comunicación de Y . S. fecha 4 de No
viembre último, en que consulta si las ba
jas que producen los desertores de la Mi
licia provincial han dcsercubiertasporlos 
suplentes respectivos: 

Vistos los artículos 20, 21, 22, y 23 de 
lu lev de 31 do Julio de 1888: 

Vista la ley vigente de reemplazos. 
Visto el real decreto de 20 de Octubre 

del ano próximo pasado, por el cual se 
dispuso (pie la fuerza de la Milicia provin-
vinl pasase ti Corntsr porte (1(¡ la del ejír-
dlo activo; y 

Considerando que liabitíndose incorpo
rado dicha fuerza al ejdrcito activo se ha
lla sujeta A todas las disposiciones que 
rumprende la ley vigente de reemplazos, 
según In cual los pueblos no están obliga
dos al reemplazo de los desertores, S. M. 
se ha servido resolver que mientras los 
suldados de la Milicia provincial conti
núen formando parte del ejército activo, 
según dispone el Real decreto citado de 
20 ue Octubre último, y siga en suspenso 
la ejecución de la ley de la reserva, deben 
suspenderse igualmente y no tener efecto 
alguno sus artículos 20, 21, 22 y 23, asi 
i onio los de la instrucción de 23 de Junio 

del aiío próximo posodo que á ellos se re 
lieren, en cuanto al reemplazo intpcdiato 
6 individual por los pueblos de las bajas 
que por desorción, muerte ú otras causas 
ocurran en los cuerpos permanentes del 
ejército.» 

De Iteal órden, comunicada por el cs-
presado Sr. Ministro, lo traslado ú V. S 
para su inteligencia y demás efectos cor
respondientes. Dios guarde ú V. S. mu
chos ailos. Madrid 28 de Febrero de 1837. 
= £ 1 Subsecretario, Antonio Gil dc/iira-
tc .=Sr. Gobernador de la provincia de.. 

Cnya soberana resolución se publica en 
el Uolelin Oficial de esta ¡iroemcia para 
qnc tlegc t't noticia de los pueblos de la m is-
ma. Jjion 0 de Marzo de 1887. =Jgnacio 
ilendezde Vigo. 

individuos no puedan aparecer en punto 
alguno oon nn carácter que lian perdido 
con arreglo á la ordenanza general del 
ejército y órdenes vigentes.» 

/.o que se inserta en el llolelin oficial 
para su putdicidad y <¡ ios efectos i¡ne en 
la preinserta Soberana disposición se de
terminan, /.ra» 5 de Marzo de 1887.— 
Ignacio Méndez de Vigo. 

NÜM. 109. 

Por Iteal órden de 20 de'Febrero última 
se lia semio resolmr S. M. ¡i¡. ti. y.) 
lo siguicnle: 

Por Reales órdenes de 10 y 18 del 
corriente espedidas por el Ministerio de 
la Guerra se ha dignado resolver la Jtei-
na (q. D. g.) que el Teniente del bata
llón cazadores de Tarifa níun. 6, D. Ra
món Dcspujol y Duran y el Capitán des
tinado al regimiento do infantería Iberia 
núm. 30 D. Manuel Julián y Fernandez, 
sean dados de boja en el ejército; siendo 
al mismo tiempo la voluntad de S. M. 
que esta resolución se comunique d to
das las Autoridades á lin de que dichos 

NÜM. 110. 

VIGILANCIA. 

Habiéndose fugado del presidia de la 
carretera de Vigo, el conlinado Damoso 
García Ccrderiña, cuya íiliacion se inser
ta, encargo ¡¡ los Alcaldes constituciona
les, puestos de la Guardia civil y demás 
dependientes de este Gobierno procedan 
& la captura del mencionado sugeto, si se 
presentase en esta provincia, poniéndole 
con toda seguridad li disposición del se
ñor Gobernador de la provincia de Za
mora. León 8 do Marzo de 1887.—Igna
cio Méndez de Vigo. 

Media filiación del confinado Dámaso Gar
ría Cenleriíla, 

Natural dolara , partido do Ilcrin, 
provincia de Orense, hijo de José y de 
Ucnitn, de estado soltero y de oficio Ilar-
bcro; edad 30 anos, estatura 5 pies y 3 
pulgadas, ojos pardos, pelo negro, nariz 
uuclm, barba regular, cura redondo, co
lor moreno, señas particulares, ninguna. 

En cumplimiento de emulo premene el 
arl. 1. 0 de la Iteal órden de 19 de Agos-
lo de 1854 se inserta <i continuación con 
el reglainenlo á que lian de sujetarse pura 
el régimen de paradas los particulares que 
las establezean en esta procincia. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

Agricultura .=C¡rcHlar. 

l i l Sr. Ministro de Fomento me ha co
municado la Iteal órden siguiente: 

«A los Gobernadores do las provincias 
digo con esta fecha lo sigmciUe.=V¡slas 
las reclamaciones que han dirigido á este 
Ministerio diferentes dueños de paradas 
particulares, en queja del grnvámcn que 
inliercn á esta industria, las dictas y de
rechos que se hallan asignados A los De
legados y veterinarios por las visitas que 
hacen ú las mismas, para el reconoci
miento y aprobación de sementales, cuyo 
gravamen aumentan los derechos que tie
nen que satisfacer á los veterinarios que 
van á las órdenes de los visitadores ge
nerales del ramo. 

Vista lu Real órden de 14 do Abril de 
1849, en cuyo articulo 14 se previene, 
que cuando los dueños de las paradas 

•traigan ó la copltal el ganado para ser 
reconocido, solo tengan que satisfacer los 
derechos de un veterinario, y esto con 
arreglo ni arancel que en el mismo se 
marca; y que están obligados á satisfa
cerlos también al Delegado, y dietas í 
este y al veterinario, cuando por conve
niencia ó comodidad propia exigen que 
vayan A reconocer los sementales en los 
puntos en que tienen establecidas sus par 
radas: 

Atendiendo á que no es dable prescin
dir de este prévio y primer reconoci
miento para autorizar el uso de los so-
mcnlules en las paradas retribuidas, y á 
que es volunlaiio en los dueños el exi
gir (pie aquel se vcrillquo en su casa, 
siendo por tanto justo que sea de su cuen
ta el aumento de gastos que ocasionan, y 
que podrían lacilmcnte evitar: 

Atendiendo á que no militan estos mis 
mas razones en los reconocimientos do 
los visitadores generales, que son vvn me-
dio de vigilancia y cnnipmluicinn, esta

blecido por el Gobierno en el interés ge
neral de los ganaderos: oída la comisión 
de cria caballar del lieal Consejo de agri-
cultnrn. Industria y Comercio, y de cou-
fonnidiid con su dictamen, se ha dispues
to lo siguiente: 

1.0 Se recuerda a V. S. el puntual 
cumplimiento de la circular de 13 de 
Abril de 1849, sobre paradas públicas, y 
muy especialmente el del articulo 14 de 
la misma; adviniendo que no ha de asis
tir al reconocimiento con el Delegado, y 
á sus ordenes, mas que un solo v eterina
rio; y que la tarifa de los derechos que 
se lian de cobrar, y que se halla deter
minada en el mismo artículo es la si
guiente: «sesenta reales por el reconeci-
miento y ccrliíicion de un semental: no
venta por el de dos; ciento por el de 
tres, y ciento veinte por el de cuatro en 
adelante. Las dictas de viaje serán, para 
cada uno, un duro diario.» 

2 .0 Al veterinario que acompaña al 
visitador general, bajo sus órdenes, per
cibirá en remuneración de su trabajo un 
sueldo fijo « cargo del Estado. Por tanto 
cesará todo abono de gastos y derechos 
al mismo por los dueños de las paradas 
particulares. 

3. 0 Acogiendo toda queja documen
tada que se dé á V. S. acerca de la trans
gresión contra estas disposiciones, la re
primirá V. S. con toda severidad, dolida 
cuenta á este Ministerio pora la resolu
ción conveuente, y entregando al cul
pable á los Irihunalcs, para el procedi
miento á que hubiere lugar. 

4 .0 Estas llealcs disposiciones se 
insertaran en la (¡aceta y en el fíotcliu 
oficial de esto Ministerio, disponiendo 
que lo sean asi mismo en el de esa pro
vincia, y cuidará Y . S. de que se repro
duzcan en todos los númerns (pie se pu
bliquen en el mes de Marzo de rada aiio. 

De Real órden lo digo á V. S. para 
su puntual cumplimiento. encargando 
también S. M. á los visiladores y dele
gados de cria caballar, á las jimias pro
vinciales de Agricultura y á los Alcaldes 
y Ayuntamienlns de lá parte que respec
tivamente les coresponda. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Agosto de lS!')i.=i.uxan.=Y de la ino
pia Real órden lo comunico á V. S. reen-
cargándolo su cumpliuiiento. 

Lo que se inserta en el llolelin oficial pa
ra los efectos que en lu iiiisinii ítent órden 
se indican; asi como también la del Vi di: 
Abril de 1819 que se cita y dice asi: 

«El Gobierno do S. M. , quedo toda la 
atención debida á la mejora de lo cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de caballos padres, proyecta ampliarlos 
y plantear otros nuevos, A medida que 
Jos recursos del Erario lo pcmilnn. Entre 
tanto hacen un servicio digno de aprecio 
los particulares (pie consultando su inte
rés, establecen paradas públicas para su
plir aquella falto, siempre (pie pora ellos 
escojan sementales apropósito para per
petuar la especie mejorándola. Son por 
tanto merecedores de especiol protección 
asi como en bien de ellos y del público 
conviene prohibir los (pie no tengan 
aquellas circunstonciiis. Sin perjuicio pues 
de la libertad en que está todo particular 
de usár para sus ganados de los caballos 
y garañones que lo convengan, con tal 
que sean suyos ó por ellos no se le exi
ja retribución alguna, cuando do aquellos 
establecimientos so hace asunto de espe
culación, es necesario que lu Administro-
cion los autorice é intervenga.» Con estos 
palabras se encabezaba lu licai órden circu
lar de 13 de Diciembre de 1847. Los so-
tisfactorios resultados que han causado 
sus disposiciones y las observaciones qu,' 
sobro ellas ha acumulado la cspcrienci.i. 
han decidido el ánimo de S. M. á repn;-
ducir Ips primeras y reasumir las segu:.: 
das en la presente civcnlar para su gene. ,¡ 
y cumplida obfervnir'a, 
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Por tanto, oída la sección do Agricul
tura del Itcal Consejo do Agricultura, In
dustria y Comercio, y con urrcglo á aque
llos principios, se lia dignado S. I I . dis
poner lo siguiente: 

1. 0 Cualquier particular podrá plan
tear un cstaWeciiniento de parada con 
caballos padres ó garaiiones, con tal de 
que obtenga para ello permiso del Celo 
político, que lo concederá právios los trá
mites y con las circunstancias que-se es-, 
pondrán mas adelante. 

2. 0 Tendrán dercclio á subsistir to
das los paradas que se hallaban estableci
das cuando la publicación de la Keal ur
den de 13 do Diciembre de 1817, cual
quiera que sea el punto en que se hallen 
situadas, y á pesar de lo que acerca de 
los distancias á que han de abrirse las 
nuevas, marca por punto general el art. 10. 
Veto para la permanencia do estos csla-
blcciinicntos habrán de solicitar los due-, 
nos la potente' del Ccfo político, con ar
reglo á loque establece el' art. anterior:, 
el Gctb habrá de concederlo sieuipre que 
los sementales reúnan las circunstancias 
que marcan los artículos 3. 0 y 4 . 0 , y 
que el servicio se haga con arreglo A lo 
que dispone el reglamento del ramo que, 
se manda observar por los artículos 7 

• y 10. 
3. 0 Los sementales no han de te

ner, si soncaballos, menos de cinco anos, 
ni pasar de. 14: su aliada no Uu de bajar 
de siete ci artas y dos dedos pa- J lasjo-
guudas del Mediodía, ni de siete cuartas 
y cuatro dedos en las del Norte, y siem-. 
pro con los anchuras correspondientes. 
Los garañones han de tener seis cuartas 
y inedia á lómenos. Esta alzada no se 
rebajará sino en virtud de motivos espe
ciales para una provincia ó localidad, y 
cuando, oida la junta de Agricultura de 
lo provincia, lo declaro lo Dirección del 
ramo. 

4. ° linos y otros sementales han 
de estar sanos y no tener ningún alifal'e 
ni vicio hereditario ni contagioso, asi co
mo tampoco ningun.dofccto esencial de 
conformación. E l que cstui ¡ere gastado 
por el trabajo, ó con señóles de haberle 
Inc'.io esces-ivo; será desechado. 

8 . '° E l Cele político, recibido Ib so-
licüud del que prclcndu establecer-lo pa
rada, para asegurarse .de si en erecto po
seen los caballos 6 garañones las circuns
tancias «¡queridos comisionará al dele
gado de la cria caballar, donde le hubie
re, y dos individuos do la junta de Agri
cultura. Nombrará asiniisiun un veteri
nario que á vista de la comisión procede
rá al exámeh y roconocumcnlo de los 
sementales estendiendo bajo su responsa
bilidad una reseña bien espcclflcada de 
cada URO de ellos, la cual turnará, auto-
riiándoia asi mismo el delegado con su 
Y . = 15.° 

(j. =• Dicha reseña se enviará al Gcfe 
político, el cual quedando en ániplia fa
cultad de cerciorarse de su exáctitud, si 
lo tuviere por conveniente, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. La 
autorización será por escrito y contendrá 
la reseña de cada uno de los scu.entalcs. 
Se Insertarán á la letra en el Solelin ofi
cial de la provincia una por una imne-
dialamento que se concedan. De la deci
sión del Cele político habrá siempre re
curso al Gobierno. 

7 .0 Se espresará también en la pa
tente, y se anunciará al público que el 
servicio, se dará en estas paradas con ar
reglo á lo que prescriban los reglamentos 
que rigen en las del Estado. 

8. 0 No se podrá establecer parada 
con garañón, como no tengan á lo menos 
dos caballos padres. Los que consten do 
seis <V mas de estos con las cualidades re
queridas, ademas del estipendio que co
bren de los ganaderos, recibirán (¡el Go
bierno una recompensa proporcionada á 
la nstension .de sus servicios. 

9. 0 E l dueño de la yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea del 

Estado, cuando la monta no sea gralis, 
oro de particular, elegir el que tenga por 
conveniente. 

10. No se permitirán paradas dentro 
de las capitales y poblaciones gandes: pe
ro síá sus inmediaciones: ni que se aglo
meren varias en un punto, á menos que 
lo exija la cantidad del ganado yeguar. 
Fuera de este caso se establecerán á cua
tro ó cinco lesnas unas de otras: 

11. Para cumplir con el artículo an
terior, en cuanto al establecimiento de 
nuevas paradas; E l Gcfe político, oyendo 
a la junta do Agricultura,, determinará 
la situación que deban tcncr. atcndicndo 
ó la cualidad del servicio que ofrezcan, á 
las necesidades de la localidad, á la exac
titud que hayan acreditado en el cumpli
miento del art. 19, y en caso de igual
dad en estas circunstancias, á la antigüe
dad de las solicitudes. 

' 12. E l Cele político dirigirá traslado 
de la patente al delegado de la provin
cia, y elevará otra á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y comercio. 

13. E l Gcl'c político velará sobre lo 
observancia de cuanto queda prevenido, 
y lo mismo el delegado, donde le hubie
re, reclamando este de la autoridad de 
aquel cuanto creyere necesario. Se gira
rán visitas á los depósitos y casas de pa
radas, las cuales tendrán también un vi
sitador, residente en el pueblo en donde 
se hallen establecidas ó en el mas inme
diato. Este visitador será de nombramien
to del Gcfe político á propuesta de la jun
ta de Agricultura. 

14. Losgasto'sdc reconocimiento y 
demás que se originen serán de cuenta 
del interesado. Cuando traigan los.se
mentales á la capital de la provincia ÍOIO 
devengará derechos por el rcconoclniicu-
lt) el veterinario. Cuando por no presen-. 
tallos en esta hayan de ser reconocidos 
en otro pueblo, concurrirán á verificarlo 
el delegado y el veterinario; el primero 
percibirá por derechos la mitad do. los 
que al veterinario corresponden, y ambos 
tendrán dietas ademas, La tarila será la 
siguieule: tiO reales por el reconocimien
to y cerlillcncion de un semental, 90 por 
el de dos; 100 por el de tres, y 120 por 
el de cuatro en adelante. Las dietas de 
viaje serán para cada uno un duro diario. 

•18.. El delegado, en caso de no ve-
riílcar por si estos veconochmcntos, pro
pondrá persona que los ejecuto. E l Geíe 
político, oido el.informe de la junta'de 
Agricultura, elevará la propuesta á la 
Dirección del romo para su aprobación: 
obtenida esta, el sustituto tendrá todas 
las atribuciones y derechos que sobre 
este punto corresponden al delegado. 

1U. se declara espresamente que el 
reglamento para los depósitos de caballos 
padres del Estado aprobado por S. M. en 
(i de Mayo de 1818, ú inserto en el llo-
íetin oficial de este Ministerio de 11 de 
Mayo del mismo ano (núm. 19). ha de 
regir en todas las paradas públicas, ora 
sr^u de aquel, ora de particulares, ya es
tablecidas antes de su publicación, ya en 
las que se organizaren de nuevo. 

17. E n cuanto ó los depósitos del Es
tado se previene: 

1 .a E l servicio será gratuito por el 
presente año de 1819 y el próximo de 
1850. 

2 .0 Mientras fuere gratuito, la elec
ción del semental que convenga ó la ye
gua será del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y de 
la otra. 

3. a E l dueño do esta tendrá dere
cho á que so reitero la cubrición; pero 
no en el mismo dia. Por ningún título ni 
protesto, y bajo la mas estrecha respon
sabilidad por parte del delegado, se con
sentirá que lo sea ma* de tres veces, y 
esto en raros cosos, durante toda la tein-
purada. 

4. ° Atendiendo á que no hoy en 
los depósitos del Estado sullcientc nú
mero de caballos padres para todas las 

yeguas que se presentan, los delegados 
elegirán de entre ellas las que por su al
zada y sanidad mert-zenn preferencia has
ta completar el número de 25 que cada 
caballo puede servir. 

5 .0 Se llevará un registro exacto 
de las yeguas que se apliquen & cada ca
ballo, con expresión del nombre del due
ño, su vecindad y demás circunstancias 
para hacer constar la legalidad de la cria. 

(i. ° Al efecto se han remitido á los 
delegados de los depósitos los correspon
dientes modelos impresos, de suerte qi e 
no haya mas que I ennr sus casillai. Por 
cada yegua se llenarán tres modelos: el 
primero para el (tira regislvo del depósito 
el segundo, que se pasará al Gcfe político 
le elevará este á la Dirección de agricul
tura; el tercero se entregará al dueño de 
la yegua ó al que la haya presentado en 
el depósito. 

7. 0 Con este documento acreditará 
en todo tiempo el dueño la procedencia 
de la crio, y podrá optar á los premios y 
exenciones que'las leyes ó el Gobierno 
respectivamente señalaren- á este, ramo, 
y. que se han de adjudicar preferenfe-
mente á los productos de los depósitos 
del Estado, así como la acogida en las 
dehesas de potros y yeguas que so esta
blecerán. También servirá el certificado 
para darles mayor estimación en su 
venta. 

8. 0 Si el ganadero vendiere la ye
gua pronada y el comprador quisiera go
zar de dichos beneficies, cuidará de exi
girle la entrega de este documento y dará 
aviso do la. adquisición al delegado del 
depósito. 

9 .0 E l dueño de la yegua dará 
cuenta al delegado del nacimiento del 
potro dentro de los quince dios do ha
berse veritlcado, enviándole sú reseña, 
que el delegado podrá comprobar, lleván
dose con elln otros modelos que al éfecto 
se lo envii rán oportunamente. ' 

10. Consiuuiuudo que á pesor de los 
esfuerzos hechos por el Gobierno ch este 
ano para reponer la dotación de los de
pósitos de los caballos padres y cstáblcccr 
otros nuevos no han permitido los escasos 
recursos del ramo la adquisición de todos 
los sementales que reclaman las necesi
dades del ganado yeguar, es la voluntad 
de S. M. que se invite á los que tengan 
caballos podres con todas las cualidades 
convenientes para la mejora do ia espe
cie, y quieran dedicarlos á este servicio, 
á que los presenten á los Celes políticos. 
Estos, oidas las juntas' de Agricultura, 
permitirán que lo ejer/an en los depósi
tos del Estado gratis pava el amo ile la 
yegua, y con abono de dos duros por cada 
una que cubran, al dueño del caballo, al 
cual se entregarán en el acto por el de 
legado ó la persona que al efecto comí 
siono el Gefe político, y á quien serán 
inmediatamente reintegrados por el Go
bierno Este servicio se hará con los mis
mos registros, documentos, y prcrogati 
vas que el de los caballos del Esludo; 
pero advirtiendn, que se ha de dur pre
cisamente en los depósitos del Estado. 
En ellos no se permite el uso del ga 
railon. 

11. Los que poseen caballos padres 
de su propiedad para el servicio de sus 
yeguas, si quisieren gozar de los beneli 
cios que se aseguran por el art. 7. 0 
podran conseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos ante la comisión con
sultiva, obteniendo certificación y con
formándose con dar y recibir de la de 
legación los avisos y documentos de que 
hablan los artículos ü. 0 al 9. 0 

12. S. M. conlia en que los Gefcs po
líticos, los juntas de Agricultura y los de
legados, que tan interesanics servicios se 
hallar, prestando al ramo, y cuyas son en 
su mayor porte estas indicaciones, contri 
huirán con la mayor actividad á persuadir 
ú tos particulares cuanto interesa el cré
dito de sus ganaderías, ya el darlas á co
nocer de esta manera auténtica, ya faci

litar sus sementales para el mejoramicnln 
de la raza, poniéndose en el caso de optar 
á los beneficios que se les están dispen
sando, y que se haila decidida á procu
rarles la Itcma, asi por medio de su go
bierno como solicitando la cooperación 
do los Cortes. 

18. Los delegados del Ramo 'de la 
cria caballar en las provincias en que hu
biere depósitos del Gobierno no podrán 
tener paradas particulares de su propie
dad. La menor contravención sobre este 
punto se entenderá como renuncia, sus
pendiéndole inmediatamente, y dando, 
cuenta ni Gcfe político. Desdo el ano pró 
ximo de 1830 el cargo de delegado, aun 
cuando no huya depósito, será incompati
ble con lo propiedad de parada particular 
retribuida. Los que en este las tengan no 
podrán cgcrccr las visitas y reconocimien
tos prevenidos en los arlícuíos anteriores. 

19. Los delegados y encargados. do 
losdcpósitos cuidarán bajo su mas- estre
cha .responsabilidad, de que se llenen y 
custodien' cuidadosamente los registros 
que quedan mencionados.-En los paradas 
particulares será un servicio digno de-la 
consideración del Gobierno, y que dará 
preferencia para su continuación cu igual
dad de circunstancias, el llevar registros 
análogos, con arreglo á las instrucciones 
que reciban del delegado,.el cual recojerá 
uii ejemplar de «ida hoja del registro re-
fcrido'y le remitirá á la Dirección de 
Agricultura. 

20. Cuando él servicio se dé en las 
paradas parlicularcs por sementales no 
aprobados', sé cerrarán. aquellas.por el 
Gefo-político, y el dueño incurrirá en la 
multa de cinco á quince duros:-

21. ' Si oñ una parada se encontrare. 
que los seincnlales-que dan el servicio, 
no'soló son diferentes de los aprobados 
para ella, sino que no tienen las cualida
des requeridas, ndcinas de .cerrarse ;ia 
parada' incurrirá el dueño en ia pena de 
[tilla ¡¡rane designada en el art. 470 del 
Código peñol. 

22. Se declaran vigentes todas y cada 
una. de estos disposiciones :que no sean 
esencialmente transitorias ó do término 
fijo; en tanto que espresamente no se re
voquen. Los Gefes políticos cuidarán de 
su inserción en el lloletin oficial de la 
provincia en cuanto las reciban, y al prin

cipio de la temporada; en cada año, pu-
diendo reclamarla el delegado, donde le 
hubiese. L'n ejemplar de las inisnias y el 
Itcglnmentó citado, estará de maniíieslo . 
y á disposición de los dueños de las ye
guas en toda parada, sea del Estado, sea 
particular. 

Se encarga finalmente al celo de los 
delegados y de las juntas de Agricultura 
que reclamen contraía menor omisión, y 
al de los Gefcs políticos, que la repriman 
y corrijan instantáneamcnle con severidad 
en obsequio del servicio y bien de los 
particulares. 

De Real urden lo digo á Y . S. para su 
puntual cumplimiento que procurará con 
particular esmero.•• 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcahlia constilutioml <k Camponara¡ia. 

Habiéndose aparecido en este pueblo 
de Camponaraya el dia 25 del último Fe
brero una cerda de cria, capote blanco, sin 
que hasta ahora haya parecido dueño á 
reclamarla, se publica por el liolclin ofi
cial de lu provi.icia á iin de que el que 
se crea con derecho á ello la reclame, la 
cual será entregada previa satisfacción de 
la manuteuciou que lleva gastada el de
positario en cuyo poder se llalla. Campo
naraya 2 de Marzo de 18ü7.=Fernaiido 
Antonio llivera. 

lairnEXTA DE D. JOSÉ CÁIU.OS Escoaia. 

CAÍ.I.E OE I.A Í:INI'-\!<:.\ Yti;n M.H. ti. 
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